
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. GADMCL-CAS-2025-1097-M-GD

Loreto, 16 de octubre de 2025

PARA: Sr. Kleber Fabián Olalla Torres
Alcalde del Cantón Loreto 

ASUNTO: Solicitando pago de la Orden de Compra del procedimiento Catálogo
Electrónico Nro. CE-20250002906970, a favor de la ASOCIACIÓN DE
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN SABOR AMAZÓNICO
"ASOSERASAB" con RUC. Nro. 2290330850001, correspondiente al mes
de septiembre 2025. 

 
Mediante Memorando Nro. GADMCL-CCP-2025-0741-M-GD de fecha 29 de agosto de
2025 el Lcdo. Jaime René Jiménez Rimacuna, COORDINADOR DE COMPRAS
PUBLICAS, remite la Orden de Compra Nro. CE-20250002906970 a favor de la
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL SABOR AMAZÓNICO
“ASOSERASAB” y con RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 182-GADML-2025
de fecha 27 de agosto de 2025, el Sr. Alcalde designa a la Srta. Tlga. Shakyra Selena
Grijalva Tene SP1-ADMINISTRATIVO/CONTABLE Pry. MIES-GADM LORETO y
con la Certificación como Operador del Sistema Nacional de Contratación Pública Nro.
zO5wyRpvv3 de fecha 13 de abril de 2024; o quien haga sus veces, como administrador
de las Órdenes de Compra que se genere dentro del procedimiento de Catálogo
Electrónico CATE-GADML-2025-24 objeto de contratación “CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES DEL CONVENIO MIES GADML”, quien velará por el cabal y
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. 
 
En relación a la Orden de Compra Nro CE-20250002906970, suscrito con fecha 07 de
agosto del 2025 por la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN SABOR
AMAZÓNICO "ASOSERASAB" con número de RUC 2290330850001, representada por
la señora Nancy Vega– en su calidad de representante legal Contratista, se ha designado
para que brinde el servicio de alimentación, “almuerzos” para las Unidades de Atención
OCHO DE MAYO, ubicado en la Parroquia San Vicente de Huaticocha y san José de
Dahuano y la unidad de Atención SUMAK KAUSAY, ubicado en la cabecera Parroquial
Ávila Huiruno. 
 
En este sentido me permito solicitar a usted señor Alcalde, se digne disponer a la
Dirección Financiera el pago correspondiente a favor de ASOCIACIÓN DE SERVICIOS
DE ALIMENTACIÓN SABOR AMAZÓNICO "ASOSERASAB" con RUC Nro.
2290330850001, por la Orden de Compra Nro. CE-20250002906970, cuyo objeto es
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN
PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL CONVENIO MIES - GADML”,
como constan en el informe de pago y se detalla a continuación: 
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Memorando Nro. GADMCL-CAS-2025-1097-M-GD

Loreto, 16 de octubre de 2025

NRO. MES

UNIDAD
DE
ATENCIÓN
SUMAK 
KAUSAY

UNIDAD
DE
ATENCIÓN
8 DE MAYO

NUMERO DE
ALIMENTACIONES 
ENTREGADOS

V. 
UNIT.

TOTAL

1 SEPTIEMBRE 832 864 1696 2,68 4545,28
SUBTOTAL 4.545,28

El monto a cancelar es de $ 4.545,28 (CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON 28/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE
AMÉRICA), Valor sin IVA, que corresponden al periodo de septiembre del 2025.
Periodo de pago: desde el 01 hasta el 30 del mes de septiembre del 2025. 
 
Esta contratación fue realizada con cargo a la Partida Presupuestaria 213730235
“SERVICIO DE ALIMENTACIÓN” según consta de la Certificación Presupuestaria
actualizada Nro. 1392 de fecha 07 de octubre del 2025. 
 
Particular que remito para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2200645899** 
Srta. Tlga. Shakyra Selena Grijalva Tene
SP1-ADMINISTRATIVO/CONTABLE PRY. MIES-GADM LORETO  

Referencias: 
- GADMCL-A-2025-5003-M-GD 

Anexos: 
- OF.NANCY VEGA.PDF
- FASE PRECONTRACTUAL.zip
- COMPROMISO PRESUPUESTARIO 1392 (1).pdf
- NOTIFICACIÓN INICIO DE SERVICIO ASESORASAB-signed.pdf
- DOCUMENTOS HABILITANTES 8 DE MAYO.zip
- DOCUMENTOS HABILITANTES SUMAK KAUSAY.zip
- MENU ASESORASAB SEPTIEMBRE.pdf
- INFORME DE PAGO-signed.pdf
- ACTA PARCIAL ASOSERASAB-signed-signed.pdf

NUT: GADMCL-2025-12286 
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Memorando Nro. GADMCL-CAS-2025-1097-M-GD

Loreto, 16 de octubre de 2025
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